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Madrid, 12 de mayo de 2026 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 

personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 

habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE POZOS DE BOMBAS 
FECALES Y SECUNDARIOS (Licitación 6012600059) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 

Licitador OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L., ha acordado, solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L.: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 
MATERIALES 

El apartado 24. Adscripción de medios personales y materiales del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo siguiente: 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución 

del contrato? Sí. 

(…) 

 

 b. Medios materiales:  

- 1 Vehículo auxiliar para trabajos en Vía, conforme a lo 

especificado en el apartado 5.3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

- 1 Grupo electrógeno 100kWA.  

- 1 Grúa de hasta 20 Toneladas con cabestrante.  

Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores 

deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del 

PCP como parte de la documentación administrativa, indicando que 

cumplen las condiciones exigidas La no presentación o la presentación 

incorrecta o defectuosa de la declaración indicada dará lugar a un plazo 

de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado en el 

apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 

documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 

procedimiento.  

Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 

aportación de los documentos siguientes, sin perjuicio de la 

documentación que todos los licitadores deben aportar en la carpeta 3 

como documentación acreditativa según lo establecido en los apartados 

27 y 42 de este cuadro resumen, correspondiente a los criterios 

cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

(…) 
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c. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 

materiales: 

- Fichas técnicas de cada medio solicitado”. 

 

La condición 9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato del Pliego de Condiciones Particulares establece que: 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 

anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con 

objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones.  

En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 

documentación, su oferta quedará excluida.  

En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 

notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. 

En caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 

Entre la documentación presentada por la empresa OPS INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. para la acreditación de requisitos en esta 

licitación, no se ha incluido la documentaicón acreditativa de la disponibilidad de 

los siguientes medios materiales: 

• 1 Grupo electrógeno 100kWA.  

• 1 Grúa de hasta 20 Toneladas con cabestrante. 

 

Para la atención de este requerimiento de subsanación, la empresa OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. deberá presentar, en el 

plazo de tres días hábiles, la documentación acreditativa (fichas técnicas) de la 

disponibilidad de los siguientes medios materiales: 

• 1 Grupo electrógeno 100kWA.  

• 1 Grúa de hasta 20 Toneladas con cabestrante. 
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